
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 101/2019 
 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
  

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 

Oficio 2436 y anexo de Martha Alicia Meza Oregón, quien se ostenta como 
Presidenta de la Comisión Permanente del Congreso del Estado de Colima. 

 

014742 

 
Las documentales de cuenta fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veintiuno. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexo de cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Colima, a quien se tiene por presentada con la personalidad que 

ostenta1, designando delegados y exhibiendo la documental que acompaña; pero 

no ha lugar a acordar de conformidad los correos electrónicos que menciona para 

recibir notificaciones, toda vez que tal forma de notificación no se encuentra 

regulada en la ley reglamentaria de la materia, ni en el Acuerdo General Plenario 
8/20202. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 53, 11, párrafos primero y 

segundo4, en relación con el 595 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

                                                           
1De conformidad con las documental que al efecto exhibe y en términos de los artículos 37, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como 104 y 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Colima, que establecen lo siguiente: 
Artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. En los recesos del Congreso funcionará una 
Comisión Permanente integrada, en forma paritaria, por siete diputadas y diputados, que serán electos en la forma y términos que 
señala la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento, dentro de los tres días anteriores a la clausura de un periodo ordinario 
de sesiones. Si el día en que deba clausurarse el periodo ordinario no ha sido electa la Comisión Permanente, sus integrantes serán 
designados por insaculación. […]. 
Artículo 104 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima. En los recesos del Congreso, funcionará una 
Comisión Permanente integrada por siete Diputados, que serán electos dentro de los tres días anteriores a la clausura de un período 
ordinario de sesiones. La Comisión convocará a sesión o período extraordinario de sesiones, cuando los asuntos del Congreso así lo 
requieran o a petición del titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
Artículo 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima. La Comisión Permanente por conducto de su 
Presidente o Vicepresidente en su caso, tendrá la representación del Poder Legislativo y ejercerá las atribuciones que le confiere el 
artículo 37 de la Constitución y las que le encomiende el Congreso. 
2 De veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración 
de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del 
sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
3Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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Por otra parte, en cuanto a la manifestación expresa de la Presidenta de la 

Comisión Permanente, respecto a la designación de autorizados para el acceso al 
expediente electrónico, así como para recibir notificaciones a través del 

sistema electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se precisa que 

de la consulta y las constancias generadas en el sistema electrónico de este Alto 

Tribunal, las cuales se ordena agregar al expediente, ambas personas cuentan 

con firma electrónica vigente; por tanto, con fundamento en los artículos 126, 17, 

párrafo primero7, del Acuerdo General 8/2020, se acuerda favorablemente su 
petición, y las siguientes determinaciones jurisdiccionales se le notificaran vía 

electrónica hasta en tanto no revoque dicha solicitud. 

  Sin embargo, se precisa que el acceso estará condicionado a que la firma a 

la cual se otorga la autorización, se encuentre vigente al momento de pretender 

ingresar al expediente de este medio de control de constitucionalidad; asimismo, la 

consulta a través de dicha vía podrá realizarse a partir de que el presente auto 

haya sido notificado por lista y se integre al expediente en que se actúa; esto, de 

conformidad con el artículo 148, párrafo primero, del referido Acuerdo General 

8/2020. 

  Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 2829 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de 

este proveído. 

                                                                                                                                                                                              
4 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. […] 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6 Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para 
representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía 
electrónica o impresa, acceso para consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única 
de Registro de Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, se verificará en 
el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita acceso al Expediente 
electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los 
certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización 
solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre y 
cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo 
General. 
7 Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para recibir 
notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según 
corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva 
por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. […]. 
8 Artículo 14. Cualquier autorización para consultar un Expediente electrónico surtirá efectos una vez que se acuerde favorablemente 
y el proveído respectivo se notifique por lista y se integre a dicho expediente. 
9 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos 

legales la impresión de la evidencia criptográfica de este 

proveído, en términos del Considerando Segundo10, artículo 911, 

del referido Acuerdo General número 8/2020 y del Punto 

Quinto12 del Acuerdo General número 14/2020, así como de lo 

dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 

de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del 

referido Acuerdo General 14/2020. 

  Notifíquese. 

  Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde al proveído de seis de enero de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro instructor, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá en la acción de inconstitucionalidad 101/2019, promovida por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conste. 

LAFT/KPFR 

                                                           
10 Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a 
cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer 
frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la 
información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), y 
11 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera 
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
12 QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los engroses y 
votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias 
criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 35064 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2021T16:15:05Z / 21/01/2021T10:15:05-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
cf d8 8b 79 f1 62 ec 2a fd 16 4f 9c f5 39 17 4a b9 7d 31 5f 25 f7 54 56 f7 b2 0c af c4 3a 6f 30 f8 7d 2a 9b 85 dc 82 fb a0 e7 83 09 a7 cb 71 
63 5b 03 e2 1b e1 14 55 0a 82 96 fa 7d f7 fd 7e c0 13 37 73 7e 23 87 31 38 d8 f3 fc 83 00 f7 25 d8 49 db 4a 4f 30 c2 e0 89 71 d9 73 5f 85 
5c c7 05 f3 9d df 2c 5b 49 fe 87 ab ca d2 93 60 85 fa 71 f7 b5 6a 2f a4 fe 04 a4 e4 e0 b8 ed ba 99 2d 95 55 1f 68 22 a6 45 e3 3f 02 0c 4a 
a3 9a 97 91 38 4e 12 65 36 17 6e 71 d8 7c 4e 49 19 8f 1c e0 37 36 19 3f 7a 5d 69 b1 fa ea 5f bf 77 e3 f2 90 11 26 6d 30 5b 87 ec 94 f0 1f 
b1 f0 6b 6f c0 dc 73 bf 29 4e df 6e 2b cc 51 2d 0c 3d 8d d0 a6 a9 32 b2 ab d4 b2 26 ad ff 5e e3 77 61 f8 6d aa ba b4 ab df 50 44 57 52 c1 
b4 8c d2 7d a9 cb ea f9 f4 0c 13 9e 6f a8 b4 78 51 e1 f1 50 a4 f8 ca 66 bd 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2021T16:15:06Z / 21/01/2021T10:15:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2021T16:15:05Z / 21/01/2021T10:15:05-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3561500 
Datos estampillados B94660F079F8EE377A0217B5464C0F7FBB5E3174E85AFD037FBED9AACD4FDBE0 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/01/2021T23:53:59Z / 20/01/2021T17:53:59-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
2a 5d 07 26 f8 d5 2d 33 91 7a a7 e0 46 09 23 ae 25 bd 61 8b 65 43 3c 67 de bd 30 a0 ca 3a 2f d9 c1 e8 ea 30 2d 2d 74 09 04 ee df b9 43 
c4 d6 ed 37 ca 2f a4 70 5f 44 a4 ad 44 0e 2d 11 ff b6 a6 d9 61 49 a0 03 80 92 56 9a 70 bd 3a 3a 63 3e 4b 04 30 cb 56 7f 32 02 f8 4d dd ee 
a7 e9 82 95 a4 ac 73 a0 50 d3 28 31 5e 66 62 d0 12 d5 a6 bd f7 5e 92 85 53 ff fc da e5 ae 37 1d 61 46 ee ff 21 20 19 80 e7 46 d9 05 ca 40 
76 27 5d 08 ef aa 28 c6 42 ec 14 75 d9 59 2a 64 c8 ed 44 ed 95 ef a4 98 b4 f6 d5 55 8b ac 34 50 5c cf cc 8d 34 aa a8 0e ce 10 9c 44 e5 f3 
78 af 3f 17 01 bd b6 cd 5a b3 5d 11 2a d7 00 6d 96 f2 d8 c7 91 c1 d3 22 5e f3 9f 9c 3a 5e c5 18 31 b0 dc 5f 9b 1b 8b 7c 6b c2 a3 0b f4 e3 
30 95 59 9a 82 0a 96 2b 9c 77 49 31 b0 ea 56 9f 2d 46 65 ea 70 50 d6 8a a0 30 5d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/01/2021T23:53:59Z / 20/01/2021T17:53:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/01/2021T23:53:59Z / 20/01/2021T17:53:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3560365 
Datos estampillados 0F57B5B74999F149BA536DD6DB9A61F9EB331700C0F3EF17BC04AFC65F103787 

 

 
 
 
 
 


